
Quito, 9 de octubre de 2013 

Ingeniero 

Jorge Xavier González Heredia 

Presente 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de secretario de la junta de General de Socios de esta misma fecha de 

TOPSWINE CIA. LTDA., me es grato comunicarle que conforme a los resuelto por dicho 

organismo, usted fue reelegido como PRESIDENTE de la compañía, por el período de dos 

años hasta ser reemplazado legalmente. 

En esta calidad le corresponde el ejercicio individual de las atribuciones contempladas en 

el estatuto social y las disposiciones contempladas en la Ley de Compañías, reglamentos, 

resoluciones y demás legislación pertinente. 

Agradeceré se sirva aceptar la designación al pie del presente nombramiento, para 

constancia y demás fines legales. 

TOPSWINE CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada el 30 de noviembre 

del 2006, ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía 

Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 1 de febrero del 2007. 

  

HER 

Secretario 

En Quito a los 9 días del mes de octubre del 2013. Acepto la designación de PRESIDENTE, 

de TOPSWINE CIA. LTDA. 

eredia 

 



  

   

  

  ¡Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

[TRÁMITE NÚMERO: 55518 
  

    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO - 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: a 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

41138 

11/2013 

17254 

1 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

NX 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: . | JUNTA GENERAL DE SOCIOS ' 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 09/10/2013 
FECHA ACEPTACION: 09/10/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TOPSWINE CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: o os a 
  

  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1706466503 GONZALEZ HEREDIA PRESIDENTE: 2 AÑOS 

JORGE XAVIER ES         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 351 DELO1/02/2007 NOTARIA 40 DEL 50/11/2006 Cv [ 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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